
 

 

Ref.: SC 5000008883 

 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas como Secretario General y como Secretario del 

Comité Ejecutivo de Metro de Madrid S.A., 

CERTIFICO 

Que, en la sesión del 06 de marzo de 2026, el Consejero Delegado, en su condición de Órgano de 
Contratación, aprobó la prórroga del contrato nº 7223000544 (SERVICIOS DE MEDIACIÓN DE SEGUROS 
PARA METRO DE MADRID, S.A. LOTE 1). 
 

Condiciones iniciales del contrato: 

• Objeto: mediación y asesoramiento profesional en relación con el Programa de Aseguramiento 
de METRO en riesgos relativos a los ramos de Responsabilidad Civil, Accidentes y Salud: 
asesoramiento previo a la contratación de las pólizas de seguros; actualización y adecuación del 
Programa de Seguros; gestión de la tramitación de la siniestralidad que pueda derivarse de tales 
contratos y, en general, el asesoramiento posterior y seguimiento de las pólizas que se contraten 
a través de las licitaciones oportunas.  

• Nº de licitación: 6012300214  

• Tipo de procedimiento: Abierto.  

• Plazo de ejecución: 30 meses  

• Adjudicatario: HOWDEN IBERIA, S.A.U.  

• Importe del contrato (IVA excluido): 96.000,01 euros.  

• Fecha de adjudicación: 08.09.2023  

• Fecha de formalización: 11.10.2023  

• Fecha de inicio: 25.10.2023 

Propuesta aprobada: 

• Objeto de la propuesta: Prórroga desde el 25.04.2026 al 24.04.2027 

• Importe de la modificación: 48.000,00 euros. 

• Nueva fecha fin de contrato: 24.04.2027 

 

 

D. Santiago Ruedas Arteaga 

Secretario General 

Metro de Madrid S.A. 
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